














Municipio de Marsella 
PAISAJE CULTURAL CAFETERO 

DECLARADO PATRIMONIO CULTURAL DE LA HUMANIDAD 
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_______________________________________________________________________________ 
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE RECREACION Y DEPORTES DEL MUNICIPIO DE MARSELLA 
RISARALDA 

 
  CERTIFICAN: 

 
Que el señor FRANCISCO JAVIER CANO FRANCO identificado con cedula de ciudadanía Nº. 1089.746.664de 
MARSELLA, suscribió con la Alcaldía Municipal de Marsella los siguientes contratos de prestación de servicios 
personales regulado por la ley 80 de 1993 (estatuto general de Contratación de la Administración Publica), y 
sus decretos reglamentarios. 

 

Nº. de contrato / 
Fecha 

objeto Termino de 
ejecución 

Valor 

Nº. 1-20-00-16-06-61  
2018 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SERVICIOS PROFESIANALES PARA 

LA GESTION DE LOS PROCESOS 

CULTURALES DEL MUNICIPIO DE 

MARSELLA.  

SIETE (07) 
MESES  

VEINTIUN 
MILLONES 

(21.000.000) /MCTE 

Nº. 1-20-00-16-06-133 
2018 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SERVICIOS PROFESIANALES PARA 

LA GESTION DE LOS PROCESOS 

CULTURALES DEL MUNICIPIO DE 

MARSELLA.  

UN (01) MES TRES MILLONES 
(3.000.000) /MCTE 

Nº. 1-20-00-16-06-157 
2018 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SERVICIOS PROFESIANALES PARA 

LA GESTION DE LOS PROCESOS 

CULTURALES DEL MUNICIPIO DE 

MARSELLA.  

UN (01) MES 
(27) 

VEINTISIETE 
DIAS   

CINCO MILLONES 
SETECIENTOS 

(5.700.000) /MCTE 

 
Que de conformidad con las certificaciones emitidas por el alcalde y Directora de Recreación y Deportes, el 
objeto del contrato fue ejecutado y las partes cumplieron con sus obligaciones contractuales. 
 
Se expide en el municipio de Marsella, a los SIETE (07) días del mes de junio de 2019, a solicitud del interesado, 
de acuerdo con la información registrada en el archivo de esta dependencia.  

 
 
 
 

 
 
 
 

 
ANGELA MARIA RESTREPO ROMERO 
Directora de Recreación y Deportes 
Proyectó: Lady Marcela Taborda Giraldo  
                Contratista 

mailto:deportes@marsella-risaralda.gov.co




MUNICIPIO DE PEREIRA

MUNICIPIO DE PEREIRA Nit. 891480030-2
CARRERA 7a N 18-55

ObjetoF. Terminacion ValorF. Inicio

Que FRANCISCO JAVIER  CANO  FRANCO, identificado (a) con cédula de ciudadania No 1089746664, ha
estado vinculado (a) al Municipio de Pereira mediante los siguientes Contratos:

2140  Prestación de servicios
profesionales brindando
acompañamiento en el
mejoramiento de la
productividad de los procesos
de cobro persuasivo y coactivo
de impuestos, contribuciones y
demás rentas, adelantados por
la tesorería general de la
secretaría de hacienda del
municipio de Pereira

24/01/2018

DuraciónNro. ContratoTipo Contrato

CONTRATO DE  PRESTACION
DE SERVICIOS 

PROFESIONALES

LA ALCALDIA DE PEREIRA
DEL MUNICIPIO DE PEREIRA

CERTIFICA:

23/07/2018  15.144.000 SEIS (06) 
MESES

Para constancia se firma en Pereira, Enero 12 de 2021

DORA PATRICIA OSPINA PARRA
SECRETARIA DE HACIENDA

lina Andrea Noreña BermudezGeneró:



 
MUNICIPIO DE PEREIRA 

 

LA ALCALDIA DE PEREIRA 

DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 

CERTIFICA: 
 
 

 
Que FRANCISCO JAVIER CANO FRANCO, identificado (a) con cédula de ciudadania No 1089746664, ha 

estado vinculado (a) al Municipio de Pereira mediante los siguientes Contratos: 
 

Tipo Contrato Nro. Contrato F. Inicio F. Terminacion Valor Objeto Duración 

CONTRATO DE PRESTACION 4326 15/09/2020 29/12/2020 8.834.000 Prestación de servicios CIENTO 

DE SERVICIOS     profesionales para apoyar el CINCO (105) 
PROFESIONALES     desarrollo de procesos y DIAS, 

     procedimientos específicos de contados a 
     la Secretaría de Salud Pública partir de la 
     y Seguridad Social, en el marco suscripción 
     del proyecto fortalecimiento de del acta de 
     la gestión integral de la salud inicio el 
     pública en el Municipio de término del 
     Pereira contrato no 
      podrá 
      exceder la 
      vigencia del 
      31 de 
      diciembre de 
      2020 

 
 

 
Para constancia se firma en Pereira, Enero 13 de 2021 

 

 
 
 

 
Ana Yolima Sánchez Gutiérrez 

Secretaria de Salud Pública y Seguridad 

Social 
 

Generó: Yeny Aneider Rios Alzate 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MUNICIPIO DE PEREIRA Nit. 891480030-2 

CARRERA 7a N 18-55 



 

 

114-628 

 

LA OFICINA JURIDICA – PROCESO GESTION DE LA CONTRATACION 

 
 

CERTIFICA 
 

 
Que la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA celebró contrato de prestación 
de servicios con el señor FRANCISCO JAVIER CANO FRANCO, identificado con 
cedula de ciudadanía número 1.089.746.664 a continuación se relaciona la información 
pertinente: 
 

Año 
N° 

Contrato 
Objeto Fecha de Inicio 

Fecha de 
Finalización  

 Valor   

2020 2332 

APOYAR LA ESTRUCTURACIÓN Y 
FORMULACIÓN DE PROPUESTAS PARA 
PRESENTAR A CONVOCATORIAS NACIONALES 
E INTERNACIONALES EN LAS METODOLOGÍAS 
ESTABLECIDAS POR LAS MISMAS, ASÍ COMO  
CONSULTORÍAS  Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA EL  SECTOR AGROPECUARIO, 
AGROINDUSTRIAL, AMBIENTAL, SOCIAL, 
ECONÓMICO, TIC, ENTRE OTRAS;  CON 
ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS DEL ORDEN 
LOCAL, REGIONAL, NACIONAL  Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 

29/09/2020 20/12/2020 10.500.000 

 
Se expide la presente certificación hoy dos (2) de febrero del 2021. 
 
 
 
 
 
__________________________                                                       

María Teresa Vélez Ángel 
Jefe Oficina Jurídica  
Gestión de la contratación 
 
Elaboro: Ana Maria Correa Escobar  

 




